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España. Rey (1700-1746 : Felipe V)

Don Phelipe, por la Gracia de Dios, Rey de Castilla
... Sabed, que por nuestra Real Persona se remitiò
al nuestro Consejo el Decreto que se sigue...
Mandè ... que solamente se admitiessen por nueve
reales de plata y medio los reales de à ocho que
tuviessen el peso competente, y à su proporcion
los reales de à quatro, y que los cortos corriessen
con la diminucion que tuviessen en su valor por
falta de peso ...

[Madrid] : [s.n.], [1726.].
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§ed {Decreto. 

mmmmmm O N P H E L I P E, 
P O R LA G R A C I A DE DIOS, 
Rey de Cañi l la , de León , de Aragón, 
de las dos Sicilias , de Jerufalen, de 
Navarra j de Granada , de Toledo, de 
Valencia, de Galiciaj de Mallorca, de 
Sevilla , de Cerdeña , de Cordova , de 

Córcega , de Murcia , de Jaén Señor de Vizcaya, y de 
Molina , &c . A todos los Corregidores, Aíslftente > Go~ 
vernadores y Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y otros 
Jueces, y Jufticias qualefquiwr de todas las Ciudades, V i 
llas, y Lugares de cílos nueftrosReynos, y S e ñ ó n o s , afsi 
de lo Realengo, como del territorio de las Ordenes Se
ñorío, y Abadengo , y a cada vno , y qualquier de vos, 
en vueñros Lugares, y Jurifdicciones, falud, y gracia: 
Sabed, que por nueftra Real Pcrfona fe remitió al nueftro 
Confejo el Decreto que fe figue. Para la mas puntual 
obfervancia de los Decretos de catorce de Enero, y ocho 
de Febrero de efte ano, en que declaré el valor conque 
debian correr el Oro, y la Plata, afsi en moneda, como en 
pafta , y de los expedidos pofleriormente fobre el iniímo 
punto : Mande por otro de veinte y íiete de Abril de efte 
ano , que folamente fe admitieíTcn por nueve reales de pia-
ta y medio los reales de a ocho que tuvieífen el pefo com
petente , y a fu proporción los reales de a quatro , y que 
los cortos corricífen con la diminución que tuvieíienen 
fu valor por falta de pefo, Y defeando, que en el cumpíi-
miento de efta refolucion, no fe ofrezcan las dudas, y em
barazos , que puede ocafionar el modo de pefar eftas mo
nedas , y deícomar fus faltas, efeufando los perjuicios que 
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fe fesuirian a mis VaíTallos de aver variedad, o defi^ualdad 
en la pradica : He tenido por bien declarar, qua la falta de 
vn real de plata de a diez y feis quartos de vellón ^ fe divida 
en quacro parces iguales; y que fi en vn pefo efeudo, ó me
dio pefo 3 no llegalfen a falcar enteratnente las dos partes, 
que fon ocho quartos de vcllon,fe reciba por cabal,por de
ber confiderarfc variedad precifa de la fabrica, que las Or-
denanzas,y el común vfo difpenfan : S¡ excediere la falta del 
medio real de plata, y no Uegaífc a lastres quartas partes, 
folo fe ha de defeontar el medio real de plata *, y íi paífalfe la 
falta de las tres quartas partes, y no UcgaíTc a los diez y feis 
quartos, fe han de defeontar folo los doce que correfpon-
d e n y afsi progrefsivamence en el cafo de que los pefos, 
y iíiedios pefos fean todavia mas cortos. Y para que fe 
embaracen los abufos, que puede aver en las pefas con que; 
fe deben reglar el real de a ocho , y el de á quatro : Man
do , que todas ayaa de fer fegun la pradiica, y cftilo de las 
Cafas de Moneda , conforme á lo difpuefto por Leyes , y 
Ordenanzas j y también mando , que no obftante lo dií-
puefto por refolucioa a la Confuirá del Confejo de diez y 
fíete de Jrulio próximo paífado , en que refolvi prorrogar 
el termino hafta fin de eíle año , para recoger la moneda 
menuda de plata antigua, fe rcciba,y admita toda fin em-
barazo^ ni reparo alguno en la mifma forma, y por el pro
pio valor, que preíentemente tiene;, hafta que Yo ordene 
lo que en adelante fe huviere de executar con ella. Ten-
drafe encendido en el Confejo , y dará las ordenes conve
nientes á fu cumplimiento. En San Lorenzo a veinte y 
cinco de Oótubre de mil fetecientos y veinte y feis. 
h Don Pafqual de Villa-Campa. Y para que fe cumpla lo 
contenido en dicho Real Decreto , viílo por los del nuef-
tro Confejo , fe acordó dar cíla nücftra Carta : Por la 
qual os mandamos a todos, y cada vno de vos en los d i 
chos vucítros Lugares, y Jurifdicciones , fegun dicho es, 
que fiendo con ella requeridps, veais el Decreto de nueftra 
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Real Pcrfona y que va Inferto,» y le guardéis ^ cumpláis , y 
cxecuteis, y hagáis guardar • cumplir ^ y executar en to
do , y por todo , como en él fe contieae ^ fin le contrave* 
nifj ni permitir que fe contravenga en manera alguna, pe
na de la nueftra merced, y de cinquenta mil maravedís pa
ra l anueñra Cámara > baxo de la qual mandamos a qual-
quier nueftro Eícrivano ^ que fuere requeridb con efta 
nueftra Carta , os la notifique , y dé teftimonio de ello ^ y 
queal trasladoimpreflb de ella ^ firmada del infraferipto 
nueftro Efcrivano de C á m a r a , y de Govierno del nueftro 
Confejo j fe le dé tanta fee , y crédito como a la original. 
Dada en Madrid a treinta y vno de Oótubre de mil fete-
cientos y veinte y feis. Don Pafqual de Villa-Campa, 
Don Gregorio de Mercado. Don Pedro Gómez de la 
Caba. Don Rodrigo de Zcpeda. Don Francifco de 
Arriaza. Yo Don Balthafar de San Pedro Azevedo, Eícri
vano de Cámara del Rey nueftro Señor , la hice eferivir 
por fu mandado ^ con Acuerdo de los de fu Confejo. Re-
giftrada. Antonio de Arneta, Por el Chanciller Mayor. 
Antonio de Arrieta. 

PUBLICACION. 

EN la Villa de Madrid a veinte y nueve dias del mes 
de Oéítdbre , año de mil fetecientos y veinte y Jets, 

ante las Puertas del Real Valacio del Rey mejlro Señor, y 
en la Puerta de Guadalaxara, donde ejla el publico trato, 
y comercio de los Mercaderes, y Oficiales >efiando pre[entes 
Don Pablo Ayufo y Garbia , Don Saturnino Daoiz , Don 
Balthafar de Henm y Larreategui ¿yDon Jofeph de Bufia-

> mamey Loyola , Alcaldes de j u Real Caja ,y Corte, Je pu~ 
hlicQ el Real Decreio de j u Magefiad antecedente, con 
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- ^Trompetas 3 y Jt¿hales , por voz de Prtgomro pvllko; 
hdlandoje también prefentes diferentes Alguaciles úe dicha 
RealCd/a ,y Corte > y otras nmthas perjvnas ^ de que cer
tifico yo Don Bartholom García Vifo y EJcrmano de Cá
mara del Rey nuejiro Señor 9 de los que en fu Confejo reft-
den. Don Bartholome Garda Eifo. 
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Tara quelasjttjlicias de efíosReyncs meatr el Real Decreto; 
qmváinferto ¿y le guarden j y cumplan eniodo^y portodo, 
como en el Je contiene j en U conformidad que fe manda. 
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